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IEC/CG/129/2026 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA OCUPACIÓN DE LA VACANTE GENERADA EN EL 
COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL 15, CON SEDE EN SALTILLO, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2025-2026. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de 
fecha veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las Consejerías Electorales que 
se encuentran presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las representaciones 
de los Partidos Políticos, emite el presente Acuerdo por medio del cual se aprueba la 
ocupación de la vacante generada en el Comité Distrital Electoral 15, con sede en Saltillo, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El tres (03) de febrero de mil novecientos ochenta y uno (1981), el Estado mexicano 
ratificó su adhesión a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, conocida 
también como El Pacto de San José de Costa Rica, que entró en vigor el dieciocho 
(18) de julio de mil novecientos setenta y ocho (1978). 

11. El primero (01) de noviembre de dos mil cinco (2005), se publicó la Jurisprudencia 
relativa a Acción de Inconstitucionalidad, cuyo rubro es FUNCIÓN ELECTORAL A 
CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU 
EJERCICIO, con número P./J.14-4-/2005, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil cinco (2005) . 

III. El veinticuatro (24-) de agosto ele dos mil siete (2007), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila, la Ley para promover la igualdad y prevenir la 
Discriminación en el Estado de Coahuila de Zaragoza, posteriormente, f 
reformada el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

IV. El diez (10) de junio de dos mil once (2011), fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma al artículo 1 º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el que se incorpora a la norma constitucional el 
reconocimiento del goce de los derechos humanos recogidos en los tratados 
internacionales suscritos por México, así como las garantías para su protección. 
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V. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el s istema 

electoral mexicano, con la designación de las autoridades administrativas 

electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales 
por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución ele 

competencias. 

Posteriormente, el quince (15) de octubre ele dos mil veinticinco (2025), se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, la última reforma en donde modifican y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en diversas materias. 

VI. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

Posteriormente, el catorce (14) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial de la Federación. 

VII. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. ~ 

La última reforma publicada a la Constitución en el estado, fue en fecha veintioch 

(28) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

VIII. El treinta (30) de octubre del dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el ( (1 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG905/2015 \j 
a través del cual aprobó la designación de la otrora Consejera Presidenta y las 

consejerías electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 

Local del estado de Coahuila de Zaragoza, para un periodo de siete, seis, tres años, 

respectivamente; quienes en fecha tres (03) de noviembre del dos mil quince 
(2015), rindieron protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de 
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Coahuila; asimismo, en la misma fecha, el Consejo General de este Instituto 

Electoral, aprobó el Acuerdo número 01/2015, mediante el cual se tuvo por 

formalmente instalado el Consejo General del mencionado instituto. 

IX. El ocho (08) de diciembre de dos mil quince (2015), en sesión ordinaria del Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, fue aprobado el acuerdo número 

02/2015, mediante el cual se emitió el Reglamento de Sesiones del Instituto 

Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue reformada en diversas 

ocasiones, siendo la más reciente la realizada el treinta (30) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024), en sesión ordinaria del Consejo General de este Organismo 

Público Autónomo, a través del acuerdo número IEC/CG/186/2024. 

X. El catorce (14-) de abril de dos mil dieciséis (2016), en sesión extraordinaria del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, se aprobó el 
acuerdo número IEC/CG/027 /2016, por el cual se emitió el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

La referida normativa reglamentaria ha sido reformada en diversas ocasiones, 

siendo la más reciente aquella que fuera realizada el veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veinticinco (2025), a través del acuerdo identificado con la clave 

alfanumérica IEC/CG/121/2025, emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, entrando en vigor a partir de su aprobación. 

XI. El catorce (14-) de abril de dos mil dieciséis (2016), el máximo órgano de dirección 
de este Organismo Público Local Electoral, emitió el acuerdo número 

IEC/CG/028/2016, mediante el cual se aprobó el Reglamento para el 

funcionamiento de las comisiones y comités del Consejo General del Institut~ 
Electoral de Coahuila, mismo que entró en vigor a partir de su aprobación. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue reformada en diversa 

ocasiones, siendo la más reciente la realizada el veinticinco (25) de septiembre de ~ 
dos mil veinticinco (2025), en sesión ordinaria del Consejo General de este 

Organismo Público Autónomo, a través del acuerdo número IEC/CG/121/2025, 

emitido por el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila. 

XII. El primero (01) agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó el Periódico Oficial 

del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expide el Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Posteriormente, el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de 

lnconstitucionalidad 82/2025 y sus acumulados, declarando la validez e invalidez 

de diversas disposiciones establecidas en el Código Electoral de Coahuila, a través 

de los decretos 271,272,273 y 274•, la cual, al día de la fecha, se encuentra vigente. 

XIII. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Reglamento de Elecciones aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, de fecha siete 

(07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y 

obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas, para 

la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, tanto federales, 

como locales y concurrentes. 

Dicho instrumento ha sido modificado en diversas ocasiones, siendo la última la 

realizada el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), a 

través del Acuerdo número INE/CG1157 /2025. 

XIV. El ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019), la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, emitió 

sentencia dentro del Juicio para la Protección de los Derechos Político- Electorales 

del Ciudadano, dentro del expediente identificado con la clave alfanumérica ST-JDC-

13/2019. 

XV. El trece (13) de abril ele dos mil veinte (2020), se publicó en el diario Oficial ele la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Acceso ele las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partid 

Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Dentro de las referidas reformas se previeron diversas 

disposiciones que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones de las 

autoridades administrativas electorales. 

Asimismo, el veinte (20) de diciembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo número 

INE/CG691/2020, por el cual aprobó el modelo de formato 3 de 3 contra la violencia 
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a efecto de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género 

Posteriormente, el diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), en 

Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral ele Coahuila, emitió 

el Acuerdo número IEC/CG/021/2024, por el cual aprobó los Lineamientos 10 de 

10 contra la violencia. 

XVI. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo número 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras cosas, la designación de la 
Consejera Electoral Leda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como integrante del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quién rindió 

protesta de Ley el diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

.. 
XVII. El veintiséis (26) de octubre ele dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Dr. Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de dirección del 

Organismo Público Local del estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la 
protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

XVIII. En fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), en sesión 

extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo IEC/CG/053/2022, 

mediante el cual se resolvió lo relativo a la implementación de medidas de inclusión 

a favor de las personas con discapacidad en atención a la sentencia definitiva recaída 

al expediente TECZ-RQ0l/2022, dictada por el Tribunal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

XIX. El primero (1 º) de diciembre del dos mil veintitrés (2023), el Consejo General d 

Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo IEC/CG/224/2023 por el que 
designó al Mtro. Gerardo Blanco Guerra como Titular de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

XX. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), en ses ión extraordinaria del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, se emitió el Acuerdo 
número IEC/CG/022/2023, mediante el cual se aprobó el Protocolo para promover 

el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas con discapacidad. 
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XXI. El veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023), las Magistraturas del Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, emi tieron la sentencia 
del Juicio para la Protección ele los Derechos Político-Electorales ele la Ciudadanía 
del caso TECZ-JDC-68/2023. 

XXII. El veintidós (22) de enero de dos mil veinticinco (2025) el Consejo General de este 
Instituto dictó el Acuerdo IEC/CG/005/2025 por el que se aprobó la designación del 
Consejero Electoral, Dr. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, como Presidente 
Provisional de este Organismo Público Local. 

XXIII. El quince (15) de agosto de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión Extraordinaria, emitió el Acuerdo número 
IEC/CG/106/2025, mediante el cual se aprobó la Convocatoria para la selección y 
designación de las personas que integraron los 16 Comités Distritales Electorales, 
que se instalarán en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

XXIV. El pasado veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticinco (2025), mediante Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, fue emitido el 
acuerdo número INE/CG1131/2025, por el que se aprobó el Plan Integral y el 
Ca lendario de Coordinación del Proceso Electoral Local 2025-2026, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

XXV. El treinta (30) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), mediante Sesión 
Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se ratificó el 
Convenio General de Coordinación y Colaboración, que celebraron el Instituto 
Nacional Electoral y este Organismo Público Local Electoral, con el fin de establecer 
las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2025-2026, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para la 
renovación del Congreso Local, cuya jornada electoral se celebrará el 07 de junio de 
2026, y en su caso, los mecanismos de Participación Ciudadana. 

XXVI. El treinta (30) de octubre de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, aprobó la integración de los 16 Comités Distritales 
Electorales que se instalarán en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

XXVII. 

2025-2026 de Coahuila de Zaragoza, así como la Lista General ele Suplentes. 

El treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticinco (2025), en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG1162/2025, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de las 
consejeras electorales Patricia Guadalupe González Mijares, Mtra. Layla Karina 
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Miranda Girón y el Consejero Electoral Lic. Marco Antonio Yeverino Rodríguez, 

como integrantes del máximo órgano de dirección del Organismo Público Local del 

estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la protesta de Ley en fecha tres 

(03) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

XXVIII. El diez (10) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión Extraordinaria, emitió el Acuerdo 

identificado con la clave alfanumérica IEC/CG/139 /2025, mediante el cual se 

aprobó la integración de las comisiones y comités del máximo órgano de dirección 

de este organismo público local electoral; en el que se designó a las consejerías 

electorales que, actualmente, integran la Comisión de Organización Electoral. 

XXIX. El veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se recibió mediante 

correo electrónico en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral de Coahuila, la 

declinación al cargo del Consejero Electoral 1, del C. Juan David Gutiérrez Estrada, 

adscrito al Comité Distrital Electoral 02, con sede en Piedras Negras, para todos los 

fines legales a los que haya lugar. 

XXX. El veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se r ecibió mediante 

correo electrónico, en la oficialía de partes del Instituto Electoral de Coahuila, la 

declinación al cargo de Consejero Electoral 3, del C. Jesús Raúl Muñoz Saldaña, 

adscrito al Comité Distrital Electoral 08, con sede en Torreón, para todos los fines 

legales a los que haya lugar. 

XXXI. El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), el máximo órgano 

de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión Ordinaria, emitió el 

acuerdo número IEC/CG/140/2025, por el cual se aprobó el Calendario Integral 

XXXII. 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. ~ 

Posteriormente, el dos (02) de enero de dos mil veintiséis (2026), en Sesió~ ~ 
1 

Extraordinaria del Consejo General de este Organismo Público Local Electoral, se 

emitió el Acuerdo número IEC/CG/001/2026, por el cual se modificó el Calendario 

Integra l para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, en cumplimiento a la 

Sentencia emitida dentro del expediente TECZ-JE-08/2025. 

El veintiocho (28) de noviembre de dos mil veint icinco (2025), la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión Ordinaria, emitió el acuerdo 

número IEC/JGE/111/2025, por el cual se aprobaron las propuestas de sustitución 

en razón de cubrir las ausencias definitivas de las personas integrantes de los 

comités distritales electorales, en el marco del Proceso Electoral Local Ord inario 
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2025-2026, para su presentación a la Comisión de Organización Electoral: mismo 
que fue debidamente notificado a la Comisión de Organización Electoral. 

XXXIII. El primero (1 º) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), mediante Sesión 
Solemne del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, dio inicio el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2025-2026, por medio del cual se renovarán 16 
diputaciones por mayoría relativa y 9 por representación proporcional, las cuales 
integrarán el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1; y el 
diverso 12, numeral 2, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XXXIV. El doce (12) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), se recibió mediante correo 
electrónico, en la oficialía de partes del Instituto Electoral de Coahuila, la 
declinación al cargo de Consejera Electoral 3, de la C. Daftne Itzhel Pineda Martínez, 
adscrita al Comité Distrital Electoral 06, con sede en Frontera, para todos los fines 
legales a los que haya lugar. 

XXXV. El dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), en Sesión Ordinaria, 
mediante el Acuerdo número IEC/CG/152/2025, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, aprobó la ocupación ele las vacantes generadas en los comités 
clistritales electorales 02 y 08, con sedes en Piedras Negras y Torreón, 
respectivamente, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

XXXVI. El catorce (14) de enero ele dos mil veintiséis (2026), en Sesión Ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el Acuerdo número 
IEC/CG/005/2026, aprobó la ocupación de la vacan te generada en el Comité 
Distrital Electoral 06, con sede en Frontera, en el marco del Proceso Local Ordinario 
2025-2026. 

XXXVII. El cuatro (04) de marzo de dos mil veintiséis (2026), mediante oficio sin núme o, 
el C. Israel Maciel Sánchez, quien fuera designado como Consejería Distrital 2 del 
Comité Distrital Electoral 10, con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, renunció 
al cargo conferido, refiriendo motivos estrictamente personales. 

XXXVIII. En fecha trece (13) de marzo ele dos mil veintiséis (2026), el Consejo General del 
Instituto Electoral ele Coahuila, mediante el acuerdo IEC/CG/049/2026, aprobó la 
ocupación de la vacante generada en el Comité Distrital Electoral 10, con sede en 
Torreón, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

XXXIX. El ocho (08) de abril de dos mil veintiséis (2026), vía correo electrónico, el 

Página 8 de 22 



• ·<~. IEC 
• .,, Instituto Electoral de Coahuila 

Presidente del Comité Distrital Electoral 13 del Instituto Electoral de Coahuila, con 
sede en Saltillo, remitió a las oficinas centrales de este Organismo Público Local 

Electoral, oficio sin número, de fecha siete (07) de abril de la presente anualidad, 

por el cual la C. Diana Artemisa Sánchez de Luna, a quien le fuera designado el cargo 

de la Secretaría del referido órgano desconcentrado, presentó su renuncia al cargo 

conferido, sin referir razón para ello. 

XL. El treinta (30) de abril de dos mil veintiséis (2026), en Sesión Ordinaria, mediante 

el Acuerdo número lEC/CG/090/2026, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, aprobó la ocupación de la vacante generada en el comité distrital electoral 
13, con sede en Saltillo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-

2026. 

XLI. El veintidós (22) de mayo de dos mil veintiséis (2026), vía correo electrónico, el C. 

Gilberto Rocamontes Valdez, Secretario del Comité Distrital Electoral 15 del 

Instituto Electoral de Coahuila, con sede en Saltillo, remitió al referido órgano 

desconcentrado de este Organismo Público Local Electoral, oficio sin número, de 

fecha siete 22) de mayo de la presente anualidad, por el cual presentó su renuncia 

al cargo de Secretario que le fuera conferido, refiriendo motivos laborales. 

XLII. El veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), mediante el Acuerdo 

número IEC/COE/018/2026, en Ses ión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral, se aprobó la ocupación de la vacante generada en el Comité Distrital 

Electoral 15, con sede en Saltillo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2025-2026, para consideración del Consejo General. 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones, procede a resolver 

con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Políti 
ele los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en las entidades federativas las elecciones 

locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; la educación cívica; la preparación de 

la jornada electoral; _la impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómpütos en los términos que señale la ley; declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones locales; cómputo de la elección del titular 
del poder ejecutivo; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; organización, 
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desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local; todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 º,de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 133, 333 y 334- del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se desprende que los organismos públicos locales están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano superior de dirección 
del Instituto Electoral de Coahuila, integrado por un Consejero o Consejera Presidenta y 

seis consejerías electorales, con derecho a voz y voto, por un representante de cada partido 

político y, en su caso, de candidaturas independientes por la o el Secretario Ejecutivo, con 

derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

TERCERO. Que conforme a los artículos 27, numeral 5, de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, 

es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral denominado 
Instituto Electoral de Coahuila, dotado personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya 

integración participan los Partidos Políticos y la ciudadanía, el cual se rige por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

CUARTO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otras, el 

contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones 

humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, 

fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el 

estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia le 
establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electoral s 

de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus deberes; aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que 
le confiere la Constitución General y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las que establezca el Instituto Nacional; garantizará la celebración libre, 

auténtica y periódica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes 
legislativo, judicial y ejecutivo, así como de los ayuntamientos del estado, en los términos, 

procedimientos, condiciones y modalidades para cada elección popular. 
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Para tales efectos, el Instituto, a través de su Consejo General, tiene la facultad de expedir 

los lineamientos, circulares o cualquier otra disposición general que sea necesaria para el 

desempeño de sus funciones, así como para la realización de los procesos electorales y otras 

actividades que le sean encomendadas, en términos del artículo 318 del Código. 

QUINTO. Que, el artículo 311 del citado Código, señala que el Instituto gozará de autonomía 

en los términos de la legislación apli cable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose 

por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad; y que el desempeño de sus labores se realizará con perspectiva de 

género. 

SEXTO. Que, el artículo 312 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Instituto, dentro del régimen interior del estado, se encargará de la 

preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de 

los procedimientos de participación ciudadana que se determinen en la legislación 

aplicable. 

SÉPTIMO. Que los artículos 313 y 314 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, disponen que la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con 

libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de ot ros poderes, órganos de 
gobierno federal, estatal y municipal u otros organismos públicos autónomos; y que, para 

el desarrollo de sus funciones, el Instituto contará con autonomía política, jurídica, 

administrativa, financiera y presupuesta!, en los términos que establece la Constitución, el 

Código y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. Que los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza establecen que, para el eje rcicio de sus funciones, el Ins tituto contará con órganos 

directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; siendo los órganos directivos del Instituto el 

Consejo General, la Presidencia y las Comisiones del Consejo General. 

NOVENO. Que el artículo 330, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que los Comités Distritales son órganos desconcentrados 

del Instituto Electoral de Coahuila. 

DÉCIMO. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), d), e), f), h), i), m), o), p) y r), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que a los organismos 
públicos locales electorales les corresponde, entre otras cuestiones, aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto Nacional 
Electoral; desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad; llevar a 

Página 11 de 22 



• ·<~.IEC 
.~ Instituto Electoral de Coahuila 

cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; orientar a los 

ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; Llevar a cabo las actividades necesarias para la 

preparación de la jornada electoral; efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones 

que se lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los resultados 

consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; expedir las constancias de 

mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la 

mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 

proporcional de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez que 

efectúe el propio organismo; desarrollar las actividades que se requieran para garantizar 

el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la entidad de 

que se trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el INE; supervisar las 

actividades que r ealicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; ejercer la función de oficialía electoral 

respecto de actos o hechos exclus ivamente de naturaleza electoral; y las demás que 

determine la legislación electoral en cita, y aquellas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación de la materia vigente en Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), b), d), e), j), s), t), v), x), ce), 

dd) y ff), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el 

Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas 

y previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; promover de manera 

permanente la educación cívica y la participación de la ciudadanía en los procesos 

electorales; garantizando el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 

respeto de los derechos político electorales de las mujeres; establecer la estructura 
administrativa de los órganos del Instituto; establecer la integración, organización, 

funcionamiento y atribuciones de las Comisiones del Instituto que establezca el Código 

Electoral o que cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del Instituto; 

preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales, en los términos de la ley 

de la materia; designar a las personas que integrarán los comités distritales y municipale 

electorales y vigilar su debido funcionamiento; aprobar el proyecto de material electoral y 

su elaboración, así como determinar la forma de integración y distribución del mismo 

conforme a los términos y lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electora l; 

registrar la candidatura a la Gubernatura; las listas de candidaturas a diputaciones de 

representación proporcional que presenten los partidos políticos y, de manera supletoria, 

las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como 
a las y los integrantes de los Ayuntamientos; realizar los cómpµtos estatales de las 

elecciones de Gubernatura, diputaciones de representación proporcional, así como de los 
cargos judiciales populares. En el primer caso, declarar la validez de la elección, entregar la 
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constancia de mayoría correspondiente y declarar formalmente electo al Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza y, en el segundo, hacer la asignación 

correspondiente y entregar las constancias respectivas. En el tercer caso de las elecciones 

judiciales, declarar el cómputo de las mismas y entregar las constancias de mayoría a las 

listas de candidaturas electas, a partir de los acuerdos que le presente la Comisión Especial 

ele Elecciones Judiciales y la Secretaría Ejecutiva, respectivamente; resolver respecto a los 

proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la 

presidencia del Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en 

la esfera ele su competencia; Asumir la competencia de los Comités Electorales Distritales y 

Municipales una vez que se ha declarado su desinstalación o desintegración; y las demás 

que le confiera el Código Electoral para el Estado ele Coahuila ele Zaragoza u otras 

disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que conforme al Acuerdo número INE/CG1162/2025, aprobado por 
el Consejo General de este Instituto Electoral, el treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veinticinco (2025), en la Sesión Extraordinaria del referido colegiado, se designó a las 

consejerías electorales que, actualmente, integran el Consejo General de este Instituto 

Electoral. 

Posteriormente, mediante el Acuerdo número IEC/CG/139/2025, emitido por el Consejo 

General de este Instituto Electoral, se aprobó la integración de las comisiones y comités del 

máximo órgano de dirección de este organismo público local electoral; entre ellas la 

Comisión de Organización Electoral, misma que tiene dentro de sus atribuciones legales, 

entre otras, colaborar con el Instituto Nacional Electoral en todos los trabajos en materia 
de organización y capacitación, que se lleven a cabo para los procesos electorales 

correspondientes; proponer al Consejo General la integración, instalación y 

funcionamiento de los comités distritales y municipales; conocer y analizar las propuestas 

que formule la Junta General, de sustitución de ciudadanas y ciudadanos para integrar los 

Comités Distritales y Municipales, en los términos establecidos en el reglamento interior 

del Instituto; supervisar los programas de organización, y en su caso, de capacitació 

electoral, y las demás que le sean conferidas por el Consejo General y la normativa elector 1 
local y demás disposiciones apli cables, tal y como lo establece el artículo 359, numeral , 

incisos a), b), f), h) y k) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; por lo 

que este órgano colegiado se encuentra facultado para emitir el presente acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO. Por otro lado, de conformidad con los artículos 329, numeral 1, inciso 
b) y 367, numeral 1, incisos b), e), m) y bb), del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, al titular de la Secretarí~ Ejecutiva del Instituto le corresponde, entre otras 
atribuciones, actuar como secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al 

Consejo General como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones; someter al 

Página 13 de 22 



• ·<~.IEC 
.~ Instituto Electoral de Coahuila 

conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 

competencia; dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de las 

Comisiones; así como las demás que le sean conferidas por el Consejo General, el Código y 

demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. Que, en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado ele 

Coahuila ele Zaragoza, adminiculado con el diverso 12 del mismo ordenamiento, el Proceso 

Electoral Ordinario por lo que se elegirán a las 25 personas diputadas locales que 

in tegrarán el Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, dará inicio con la sesión 

que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de diciembre del año 

anterior a la elección. 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 371, numeral 1, inciso a) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Estado, la ciudadanía y los partidos 

políticos son corresponsables de la preparación, la organización, el desarrollo y la vigilancia 

del proceso electoral, desconcentrándose algunas ele las funciones inherentes al proceso 

electoral, según se establece en el citado código, a través de comités clistritales electorales 

y municipales electorales, los cuales deberán ser integrados, preferentemente de forma 

paritaria. 

DÉCIMO SEXTO. En relación a lo anterior, los artículos 372, 373, numeral 1 y 374-, 

adminiculados al 133, numeral 1, inciso t) del multicitado ordenamiento, establece que los 

comités distritales electorales son los órganos encargados de la preparación, organización, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la elección de diputaciones del Congreso 

del Estado, dentro de sus respectivos distritos, y se integrarán por una Presidencia, una 

Secretaría y tres consejerías distritales electorales con derecho a voz y voto, las cuales serán 

designados por el Consejo General del Instituto; y de igual manera, se integrará por las 

representaciones de cada uno de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 

independientes, quienes tendrán únicamente derecho a voz, en los términos que establezca 

la normatividad aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, el artículo 19, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones, 
establece que los criterios y procedimientos que se establecen en su Libro Segundo, Título 

1, Capítu lo IV, son aplicables a los Organismos Públicos Locales Electorales respecto a la 
des ignación de las personas integrantes de sus órganos desconcentrados. 

DÉCIMO OCTAVO. Que, el artículo 20, numeral 1, incisos a) al t) del Reglamento de 

Elecciones, establece que, con el fi n de verificar el cumplimien to de los requisitos 

constitucionales y legales, así como para seleccionar los perfiles idóneos, el órgano superior 
de dirección de los organismos públicos locales deberá emitir una convocatoria pública, 
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con la debida anticipación, en la cual se señale la documentación que deberán presentar las 

personas aspirantes para acreditar el cumplimiento de los requisitos para ocupar los cargos 

establecidos por la normativa, las etapas que integrarán el procedimiento ele selección, 

designación y los plazos respectivos. 

Asimismo, señala que las etapas del procedimiento ele selección serán, cuando menos, l. 
Inscripción de las candidaturas; 11. Conformación y envío de expedientes al Órgano 

Superior de Dirección; 111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuesta; V. Valoración curricular y 

entrevista presencial, y VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

De igual manera, establece que, la valoración curricular y la entrevista a las personas 

aspirantes deberán ser realizadas por una comisión o comisiones de consejeros electorales 

del Órgano Superior de Dirección conforme a lo dispuesto en las leyes locales, y que se 

determinará la modalidad ele la entrevista, tomando en consideración las características 

propias de la entidad. 

En ese sentido, el dispositivo reglamentario en comento estipula que, para la valoración 

curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos criterios que garanticen la 

imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes; y que durante el proceso 

de selección y designación se garantizará, en todo momento, el cumplimiento a los 

principios de máxima publicidad y protección de datos personales. 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 22, numeral 1, incisos a) al f) del Reglamento de 

Elecciones señala que, para la designación de las consejerías electora les distritales y 

municipales de los Organismos Públicos Locales, se tomarán en consideración, como 
mínimo, los criterios orientadores de paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, 

participación comunitaria o ciudadana, prestigio público y profesional, compromiso 

democrático y conocimiento de la materia electoral. 

VIGÉSIMO. Realizando una interpretación amplia de lo ptevisto por el artículo invocado n 

el considerando inmediato anterior, la comisión consideró que debe observarse 
ordenado por el artículo 1, párrafos 1, 3 y 5, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que señala que en nuestro país, todas las personas gozarán de los 

Derechos Humanos reconocidos en nuestra constitución y en los tratados internacionales; 

además, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 
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Por tanto, es conforme a lo señalado que, e n el proceso de designación de personas 

integrantes de los órganos desconcentrados que actualmente se está llevando a cabo, se 

permita la participación de todos los grupos que habitan en el estado de Coahuila de 

Zaragoza, pero, principalmente, de aquellos que son considerados como históricamente 

vulnerados; es decir, que en el proceso de designación referido, se está garantizando la 

participación de todas las personas que cumplan con los requisitos lega les y 

reglamentarios, sin que sean objeto de discriminación por razón de origen étnico, género, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, preferencias sexuales, religión, estado 

civil o cualqu ier otra que a tente contra la dign idad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Lo anterior, encuentra sustento también en lo previsto por los artículos 1, numeral 1, y 23, 

numeral 1, inciso c), y numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos humanos, 

conocida de igual forma como Pacto de San José, y por el artículo 2, fracciones I y 11, de la 

Ley para promover la Igualdad y prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

VIGÉSIMO PRIMERO. En atención a lo expuesto en el considerando inmediato anterior, y 

toda vez que la normativa reglamentaria de los procesos electorales emitida por el Instituto 
Nacional Electoral lo estipula, al igual que en los procesos electora les anteriores, este 

Órgano Colegiado consideró viable, e incluso necesario, adicionar un criterio orientador 
para la designación de las personas que habrán de integrar los comités distritales 

electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, el cual es concurrente con 

el federal, a saber: 

• Pertenencia a algún grupo vulnerable, en su caso. 

En tal virtud, el Instituto Electoral de Coahuila, privilegiará el oto rgar, como mínimo, un veinte 
por ciento (20%) de la totalidad de las designaciones de los cargos para la integración de los 
Comités Distritales Electorales, a personas que se encuentren dentro de un grupo vulnerable, y 
que así decidan manifestarlo; siempre y cuando reúnan los requisitos legales y administrativos 
remitidos en la normativa electoral, el presente instrumento legal y la convocatoria. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, en virtud de lo anterior, y con el fin de tener integrados, en 

tiempo y forma, los 16 comités distritales electorales que habrán de operar en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario en el estado de Coahuila de Zaragoza, y los cuales se 

habrán de encargar de la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de dicho 
proceso electoral, el máximo órgano de dirección de este organismo público local, a 

propuesta de la Comis ión de Organización Electoral, se emitió la convocatoria referida en 
el antecedente XXI I del presente instrumento, la cual fue ampliamente socializada, en 
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términos de lo dispuesto por el artículo 21, numeral 3 de la normativa reglamentaria de los 
procesos electorales. Aunado a lo anterior, la convocatoria fue difundida a través de las 

redes sociales de este Instituto Electoral, y ele manera física en la totalidad de los municipios 

que integran esta entidad federativa. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, en la convocatoria para la selección y des ignación de las y los 

integrantes de los comités distritales electorales que se instalarán durante el Proceso 

Electoral Local 2025-2026, se establecieron las etapas del proceso de designación. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, mediante el Acuerdo número IEC/CG/126/2025, emitido en 
sesión ordinaria de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinticinco (2025), el máximo 

órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila aprobó la integración de los 16 

Comités Distritales Electorales que se instalarán en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2025-2026, así como la lista de General Suplentes; instrumento legal en cuyo 

cons iderando Sexagésimo Séptimo, así como en su punto resolutivo Segundo, estableció lo 

siguiente: 
{. .. ] 
SEXAGÉSIMO QUINTO. Se procede con el anólisis de las personas propuestas para integrar el 

Comité Distrital Electoral 15 de Saltíllo. 

• Presidencia: López Espi11oza Va11essa lvo1111e 

Egresada ele la Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma del Noreste (UANE) y con 
Maestría en Juicios Orales por la Universidad Interamericano para el Desarrollo (UNID), cuenta 

con una preparación sólida en el ómbito jurídico y procesal, orientada a la aplicación ele la 
normatividad, la administración de justicia y la resolución de conflictos con apego a los principios 

de legalidad y equidad. 

Ha desempeñado cargos de responsabilidad en instituciones públicas, entre ellos Delegada del 
Instituto Nacional de Migración en Piedras Negras (2018-2020), donde .destacó por su capacidad 

de liderazgo, gestión administrativa y manejo de personal en contextos de alta exigenciav 
Actualmente se desempeíia como Abogada Litigante en el sector privado (2021-a la fecha 
fortaleciendo su experiencia en anólisis jurídico, defensa de derechos y asesorfa legal integral. 

Ademós, ha participado como Docente en asignaturas ele Juicios Orales (2023- 2025) y en el 

Diplomado en Regla mento de Elecciones (202 5), contribuyendo a la formación de profesionales con 

perspectiva cívica y demacró tica. 

Se distingue por sus habilidades en planeación estratégica, redacción jurídica, comunicación 
efectiva y coordinación institucional, así como por su ética profesional y compromiso con la 
transparencia. Su petfil aporta al Comité Distrito/ Electoral una conducción firme, imparcial y 
eficiente, enfocada en garantizar el cumplimiento ele la ley, la certeza en los procedimientos y la 

participación ciudadana en el proceso electoral. 
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Secretaría: Rocamontes Valdez Gilberto 

Egresado ele la Licenciatura en Ingeniería en Desarrollo de Software por la Universidad 
Tecnológica de Coa huila, cuenta con una formación profesional orientada al anólisis de sistemas, 
la gestión ele información y la organización ele procesos administrativos. Complementó su 
formación con estudios en Ingeniería Industrial por el Instituto Tecnológico ele Sa/tillo, lo que 
refuerza su capacidad para optimizar recursos y estructurar procedimientos con precisión y 
eficiencia. 

Desde 2015 se desempeña como Docente en el Instituto Cumbres de Saltillo, donde ha impartido 
asignaturas relacionadas con tecnología y robótica, consolidando habilidades en planeación, 
control ele actividades y coordinación ele grupos. Aclemós, ha participado como voluntario en la 
asociación Doctor Sonrisas {2019-2024), lo que refleja su compromiso social y su vocación de 
servicio. 

Posee competencias en gestión documental, administración de elatos, redacción técnica, trabajo en 
equipo y comunicación institucional, ademós de una actitud ética, responsable y orientada al 
cumplimiento normativo. Su perfil aporta a la Secretaría del Comité Distrito/ Electoral orden, 
capacidad analítica y organización, garantizando la correcta elaboración de actas, acuerdos y 
registros que respaldan la transparencia y certeza en el clesarrollo ele los procesos electorales. 

• Consejería Distrito/ 1: Vázquez Mosqueda Alisan Elizabeth 

Egresada ele la Licenciatura en Publicidad y Comunicación por el Instituto Tecnológico y ele 
Estudios Superiores ele Monterrey {ITESM) Campus Monterrey, cuenta con una formación 
profesional enfocada en la gestión de la información, la difusión institucional y la comunicación 
estratégica. Su perfil combina creatividad, anólisis y responsabilidad social, elementos 
fundamenta les para forta lecer la transparencia y la participación ciudadana en el ómbito 
electoral. 

Ha colaborado en el Instituto Nacional Electoral como Analista en Actividades de Difusión (2022-
2023), donde participó en la planeación y ejecución de estrategias comunicativas y de vinculación 
social, contribuyendo a la promoción de la cultura democrótica. Su experiencia también incluye 
trabajo en el sector privado, en el órea de atención al público y servicio organizacional, 
fortaleciendo su capacidad de trato ciudadano y resolución ele incidencias. 

Posee habilic/ac/es en comunicación institucional, p/aneación ele proyectos, redacción técnica 
organización de actividades y trabajo colaborativo, ademós de una actitud ética, empótica y 
comprometida con los valores clemocróticos. Su perfil aporta al Comité Distrito/ Electoral una 
visión participativa, incluyente y orientada al fortalecimiento de la confianza ciudddana, 
cualidades esenciales para el ejercicio de la consejería electoral. 

• Consej ería Distrito/ 2: Reyna Castrejó11 Cielo Libertad 

Egresada de la Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma de Chiapas, cuenta con una 
sólida formación jurídica orientada al servicio público, la promoción de la legaliclac/ y el 
fortalecimiento de la cultura clemocrótica. Complementó su preparación con estudios técnicos 
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como Laboratorista Clínico, lo que refuerza su perfil analítico, clisciplinac/o y con alto sentido ele 
responsabiliclac/. 

Ha colaborado activamente en el Instituto Electoral ele Coa huila, clesempeñánclose como Consejera 
Electoral (2023) y posteriormente como Enlace Distrito/ {2024), donde mostró compromiso con los 
principios ele certeza, imparcialiclacl y objetiviclacl. Estas experiencias le permitieron adquirir 
conocimiento práctico ele la estructura operativa del Instituto, así como ele las etapas que integran 
la organización y desarrollo ele los procesos electora/es. 

Ha participado también en labores comunitarias como voluntaria en Fray Juan La ríos A.C. (2020), 
promoviendo la participación ciudadana y la inclusión social. Posee habilidades en gestión 
documental, análisis normativo, comunicación institucional y coordinación de actividades, además 
ele una actitud ética y colaborativa. 

Su pe1fil contribuye al Comité Distrito/ Electoral con una visión jurídica, ciudadana y 
comprometida,forta/eciendo las labores ele deliberación, análisis y toma de decisiones propias de 
la consejería electoral, con enfoque en la transparencia, la equidad y la confianza pública. 

• Consejería Distrital 3: García A/varado Felipe De Jesrís 

Egresado ele la Licenciatura en Economía por la Universidad Autónoma de Coahuilay con Maestría 
en Economía, Regulación y Competencia de Servicios Públicos por la Universidad de Barcelona, 
posee una sólida preparación en análisis financiero, evaluación institucional y gestión de políticas 
públicas. Su formación Je ha permitido desarrollar una visión integral sobre el uso eficiente ele los 
recursos y la toma ele decisiones estratégicas con fundamento técnico. 

Actualmente se desempei'ía como Secretario Académico ele la Facultad de Economía de la UAdeC 
(2024-a la fecha), donde coordina proyectos académicos, administrativos y de planeación 
universitaria,fomentando la eficiencia organizacional y la participación colegiada. Anteriormente 
fue Gerente ele Finanzas y Compras en Pisos Coloniales de México (2019-2024) y Profesor por 
Asignatura en la Facultad de Economía (2020-2024),funciones que fortalecieron sus capacidades 
ele liderazgo, análisis de información y gestión de personal. 

Ha publicado artículos en revistas científicas y capítulos de libro entre 2019 y 2021, contribuyenv o 
a la difusión del conocimiento económico y social. Se distingue por su disciplina, pensamien 
analítico y habiliclacles en p/aneación, control documental, comunicación institucional y clirecció1 
ele equipos de trabajo. 

Su pe,fil aporta al Comité Distrito/ Electoral una conducción ordenada, técnica y responsable, 
enfocada en la eficiencia operativa, la transparencia y el cumplimiento de los principios ele certeza, 
imparcialidad y legalidacl, indispensables para el ejercicio ele la Presidencia ele/ Comité Distrito/ 
Electoral. 
{ ... ] 

SEGUNDO. Se aprueba la Lista General de Suplentes, en los términos del Anexo 1, el cual forma 
parte integral del presente Acuerdo. 
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VIGÉSIMO QUINTO. Ahora bien, remitiéndonos al antecedente identificado como XLI del 

presente acuerdo, se tiene que el C. Gilberto Rocamontes Valdez, quien fuera designado 

como Secretario del Comité Distrital Electoral 15, con sede en Sal tillo, Coahuila de Zaragoza, 

el pasado veintidós (22) de mayo del año en curso, presentó ante la Presidenta del Comité 

Distrital Electoral 15 de este Instituto Electoral, vía correo electrónico, un escrito s in 

número por el cual notificó su renuncia al cargo que le fuera designado por parte del 

Consejo General, refiriendo motivos laborales. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que, en virtud de lo anterior, atendiendo a que el actuar de la Comisión 

de Organización Electoral, así como d~ todos y cada uno de los órganos que integran el 
Instituto Electoral de Coahuila, se encuentra apegado a los principios de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad y paridad, aunado a que es 

una de sus obligaciones el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en la materia electoral, le es imperioso el cons iderar lo dispuesto por el resolutivo 

SEGUNDO y el Anexo 1 del multicitado Acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, cuya identificación alfanumérica es IEC/CG/126/2025, y por el cual 

aprobó la integración de los 16 Comités Distritales Electorales que se instalarán en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, así como la Lista General de Suplentes. 

De igual manera, es imperioso observar lo aprobado por la Junta General Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, mediante su Acuerdo número IEC/JGE/011/2025, por el cual aprobó las 
propuestas de sustitución en razón de cubrir las ausencias definitivas de las personas 

integrantes de los comités distritales electorales, en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2025-2026, para consideración de la Comisión de Organización Electoral. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Ahora bien, dada la renuncia de la persona ciudadana a desempeñar 

el cargo de Secretaría, del Comité Distrital Electoral 15 de este Instituto Electoral, con sede 

en el municipio de Sal tillo, se hace necesario proceder a la designación de la persona qu , 

en su caso, desempeñará el cargo que se encuentra vacante; en ta l virtud, lo conducente es 

proponer a la persona que corresponda de entre la Lista General de Suplentes, la cual es 

Anexo del Acuerdo número IEC/CG/126/2025, mismas que son concordantes con las del 
diverso Acuerdo emitido por la Junta General Ejecutiva de este Instituto, cuya clave 

a lfanumérica corresponde al IEC/JGE/011/2025. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que, una vez analizados los perfiles de las personas integrantes de la 
Lista General de Suplentes aprobada por el Consejo General y la Junta General Ejecutiva, se 

procede a proponer la designación, en el caso concreto, a la C. Liliana Saldaña Díaz, a 
efecto de que cubra la vacante generada dada la renuncia del C. Gilberto Roca montes Valdez, 
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y desempeñe las funciones inherentes al cargo de Secretaría, del Comité Distrital Electoral 

15 de este Organismo Público Local Electoral, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

La C. Liliana Saldaña Díaz cuenta con 39 años de edad, es originaria de Monclova, Coa huila 

de Zaragoza y vecina de esta ciudad capital; es titulada de la carrera de Licenciatura 

Pedagogía e Innovación Pedagógica, egresada de la Universidad Pedagógica Nacional. 

En el ámbito laboral, la persona propuesta, dentro del periodo comprencliclo de noviembre 

de 2024, a febrero de 2026, se desempeñó como Directora del Instituto Anna Freud; ele 

igual manera, del mes de agosto de 2023, al 15 de julio ele 2024, se desempeñó como 

docente en la Escuela José de la Luz. 

En el ámbito electoral, presenta una amplia experiencia, toda vez que ha desempeñado 

diversos cargos, por mencionar algunos, se ha desempeñado como Secretaria del Comité 

Distrital Electoral 06 del IEC, durante el Proceso Electoral Local 2020; durante los d iversos 

procesos electorales locales 2021 y 2023, se desempeñó como Presidenta del Comité 

Municipal Electoral de Frontera y del Comité Distrital Electoral 06, con cabecera en el 

referido municipio, respectivamente. Asimismo, se ha desempeñado como Coordinadora 

de Enlaces para el IEC, durante el Proceso Electoral Local 2024. De igual manera, 

actualmente se desempeña en el mismo cargo, en el marco del actual Proceso Electoral 

Local Ordinario 2025-2026. 

La propuesta se sustenta tanto en la ponderación obtenida en su proceso de evaluación, así 

como en el conocimiento y experiencia electoral que ha obtenido con motivo de su 

participación en actividades relacionadas con la organización de procesos electorales, 

aunado a que ya ha desempeñado el cargo que se encuentra vacante en el Comité Distrital 

Electoral 15; y se considera que su perfil técnico y operativo fortalecerá al órgano colegiad 

desconcentrado para el adecuado desempeño de las funciones conjuntas a realizar. 

Por otro lado, al día de la fecha, la persona propuesta cumple con los requisitos legal 

administrativos requeridos por la normativa electoral y la convocatoria para la integración 

de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral de Coa huila, emitida en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafos 1, 3 y 5; 41, 

base V, Apartado C, 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1; 104, numeral 1, incisos a), d), e), f), h), i), m), o), 

p) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 12, numeral 2; 133, numeral 1, 

inciso f); 167, numeral 1; 310; 311; 312; 313; 314; 327; 328; 329, numeral 1, inciso b); 330, 

Página 21 de 22 



• ·<~.IEC 
.~ Instituto Electoral de Coahuila 

numeral 1, inciso b); 333; 334; 34-4, numeral 1, incisos a), b), d), e), j), s), t), v), x), ce), dd) y 

ff); 359, numeral 1, incisos a), b), f), h) yk); 371, numeral 1, inciso a); 367, numeral 1, incisos 

b), e), m) y bb); 372; 373, numeral 1; y 374, numeral 1 del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 19, numeral 1, inciso a); 20, numeral 1, incisos a) al f); 21, 

numerales 1, 2, 3; y 22, numeral 1, incisos a) al f) del Reglamento de Elecciones; este 

Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba la designación a de la C. Liliana Saldaña Díaz, para que desempeñe 

las funciones inherentes al cargo de Secretaría del Comité Distrital Electoral 15, con sede 

en Sal tillo, Coahuila de Zaragoza, dada la renuncia del C. Gilberto Rocamontes Valdez al cargo 

referido, a efecto de que el colegiado quede integrado de la siguiente manera: 

. ,. ·e . ,. . . .. , . . .. ' . - '" . N b . . . . ' ' ... ·,_:Folio ·, .. ···:\. argo·•. :~í::t••:,,:._,·.:, ,::·-.:···· ,: ... · om re ,\- ,' \. ' , \•,1. - 'J ... " : 1 • • t ' •. , l • • • •' 1 • 1 • • , ·"' ' , ~ ._ , 

Presidencia López Espinoza Vanessa Ivonne IEC-13-SAL-031 

Secretaría Liliana Saldaña Díaz IEC-14-SAL,024· 
Consejería 1 Alisan Elizabeth Vázquez Mosqueda IEC-15-SAL-016 

Consejería 2 Cielo Libertad Reyna Castrejón IEC-15-SAL-002 

Consejería 3 Felipe de Jesús García Alvarado JEC-15-SAL-014 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y d ifúndase a 

través de la página electrónica del Instituto Electoral de Coahuila. 

TERCERO. Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose en los estrados de este 

Instituto, en los términos ele los artículos 33 y 34-, de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

La presente es la foja fi nal del Acuerdo númc 
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